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DEL SÁBADO 4 DE MARZO DE i3os». ! 

S. Casimiro Conf.~Qta. horas en la capilla de Jesús Nazareno. 

Observ. Meteorológicas de antes áe ayer. Afee'. Astr. de hoy, 

Evocas. 

7 déla m. 
ladeldia. 

5 de lá t. 

Termómet. Barómet. 

4 
Í4 
10 

2Óp. I f j . 
Sóp . I | l . 

s. o. 26 p. 1 1. 

Atmósfera. 

Norte y R. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 19 de la Luna, (j 

Sale el sol á las 6 ',[ 
y 19 m. y se pone 
á las 5 y 41. I 

CONTIGUA EL REAL DECRETO ANTüRIOR. 

Mesas de Villar. 
D. Miguel Fernandez 
Ramón Julián 
Santiago Xinsenez 
D. Gaspar Amató 
D. Gregorio Hernández.. . 
D. Andrés Silva 
D. Lope González 
D. N. Tavela . . . 
D. José Oques 
Luis Abella 
La Señora Viuda de Don Eu­

genio Aparicio 
D. Juan Obiers e,« 
D. Bernardo Canella 
D. Santiago Sabural 
D. Esteban Querren 
D. Andrés Silva , » . . . . 
D. José Bailas 
D..Manuel Iglesias. .¡p¿. :.. ,"•_.; 
D. José Ar¿ sie y Compañía.. 
Doña Manuela Rodríguez... . 
D. Simón Sandinos 
D. José Codo. . 
D. Agustín Estevez 
Hilario Claros 
D. Martin Sánchez 
D. Juan Calderón.. . . . . . . . . . 
D. Clemente de Roxas 
D. José García ¡ 
D. Joaquín Hurtado 
D. Miguel Mustra 

818 
8i3 
818 
818 
818 
818 
818 
818 
818 
818 

2000 

8l8 
8l8 
8l8 

2O0O 

8l8 
8l8 

200O 

2000 

8l8 
sooo 
818 
818 
818 
818 
818 
818 
818 
818 
818. 

Juan B e n i t o . . . . . . . 
Doña. Bárbara Muhi. 

818 
8t3 

Total ts. vn . . . . .7030a 

GrSmios menores. 
Herreros de grueso 13350 
Mesoneros! 13350 
Tratantes de frutas . . . . . . . . . 7692 
Tratantes en pescado 13 344 
Cereros : I 3 3 5° 
Cotilleros K 6600 
Confiteros 133 50 
Esparteros 13350 
Mercaderes de ropa de nuevo. 13350 
Hortelanos 769a 

v Vidrieros de vidrieras 7692 
Tenderos de aceyte y vinagre. 13354 
Carreteros. 769a 
Maestros de obra prima . . . . . 13350 
Zapateros de la Manzana . . . . 6600 
Roperos de viejo . . . 6600 
Sastres.. . . i' ¡ . .. 7692 
Yeseros 6600 
Peluqueros. , 6000 
Pasteleros 7692 
Polleros 7692 
Hostereros. . 7692 
Torneros 4800 
Cuchilleros. . . • 7692 
Ebanistas y Ensambladores de 

nogal. . . 6000 
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a?4 
Latoneros > i 6 i á o 
Cabreros 7672 
P í y n e r o s . . 7350 
Vidrieros de vidriado 7(392 
Estereros de palma. 6600 
Espaderos. 1 Soo 
Cerrajeros ft 92 
Guarnicioneros 7Ó92 
Meiuñ^j^is 7692 
Carpinteror 66 JO 
Curtidores. . 7692 
Guanteros y fabricantes de pieles 7200 
Mangui te ro- 7200 
L:r.eros . . 7693 
Maestros dz hacer coches 6600 
P a e r u v e n t a n r r o s 6300 
Alojero1! I 3 O D 
Boteros 2400 
Cabestreros 4800 
Jaloaerós 7692 
Gorreros y mercaderes de som­

breros •-... 7692 
Fabricantes de sombreros 7Ó92 
C'-.Idereros 7.692 
Silleros de- paja . , . 7692 
Bot iüeros . . . : 7200 
Caleteros. 3600 

Tota l rs. vn. . . 400000 

Sugetas que tratan en carbón, y que tienen 
almacén abierto en esta Corte. 

D . José de Castro 3500 
José Miñones 3500 
I ) . Diego CoJcs 3$o° 
I> Maauel Taranco . 3500 
D . Grfcg rio E s p a l a . . . . . . . . . . 3500 
P e i r o Amsd ' i '.". ." 3 5^0 
Docrir.go Rodr íguez . . . v . . . . •• 3500 
D. AlfoLiso Gorcez 3 5^0 
A b x o Alias; ; . . . . . 3500 
Luis Franco 3500 
D. Manuel Fiancisco Castillo. 3500 
Antonio S. Pedro 2000 
1 uca- Martin . . . 2000 
Frai cisco í .optz. 2000 
J o c González 2000 
Benito G u t i é r r e z . . . . 2000 

D. José' Gonzalo Mar t in de Vi- 2000 
d a l e v . - . . . 2000 

José Pedro Mart in 2000 
Manuel Camano. . 2000 
J a a n Soto 2000 
Pablo Dionisio Mora 2 .00 
Dr.n-ii.-.go Montero 2000 
D . Manuel Vecta. eooo 
Juan Cortina 2000 
Manuel Diaz 1000 
Santiago López 1000 
Gregorio Vázquez 1000 
José Mart in iooo 
Jo . é Várela 1000 
Manuel Gut iérrez 1000 
José Redruello 1000 
Manuel H-jrmida. i c o o 
Manuel Bueno i c o o 
José Diaz: 1000 
Tom3s Paz. 1:00 
D . Lázaro Sanz 1000 
Manuel Brea¿ 1000 
Rcbust iano Miguel 1000 
Simón González i; .oo 
Juan Soto. i c o o 
Manue l Camaño i oco 
José Pérez i c o o 
Lorenzo Diaz 1000 
Manuel Llano i c o o 

Tota l rs. vn. 84500 

Tratantes en libertad de Vaca y Carnero. 

D. Juan Calonge . . . 10000 
D. Ventura de la Peña. i c c o o 
D. Joaquin de^Sasdova1 . . . . . . i ocoo 
D. Sebastian Cuesta. . . . . 7 . . .10000 
D. Gregerio E s p a l a . . . . 10c oo, 
D. Vicente Per¿z ic 000 
D. Püblo Grande. . . . . . . . . . . . 5000 
D. Francisco Majan. 5 c 00 
D. Vicente Montero . 8 00 
D Matías Riverota 8coo 
Sr. José Lozano.. 5000 
D. Clemente Casal 8000 
D. Manuel Cogolludo. 6000 
Isidro Esteban , óoco 
Sr. Bernardo Martin^ .• 6cbo 
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m 
D. Ramón Quintana ioooo Andrés de Madrid... 40:0 
Sr. Riñon Zasiorano 600 J José And re a 4003 
Sr. Ramón Rodrigue?. . . . . . . . 6ooo Ángel García 4©;o 
Sr. A onso García y Compañía. í-ooo Idzm en Ternera y Cabrito. 
Sr. Dionisio Aguado. . . . . . . . . <5o.o Canuto Ureña 2000 
Sr. Manuel Sánchez 6-00 Josefa Rcxo 2000 
Sr. Teodoro Torrado óo;o joíé Nieto 2300 
Sr. Félix Ribiato 6000 Narciso Muñoz 2oco 
Sr. Benito Valiente— 6000 J ¡ana Morales • I^OD 
Sr. Antonio Fresno..:!; . ' 6000 Ruperto R- .riguez 1500 
Sr. Tomas Ximenez 60 o José González 1500 
Sr. Bernabé Estebaa. . . . . . . . . 6000 Clara Ruiz u o o 
Manuel Morales.. 4000 Fernando López loco 
Juan del Rio Alcovendas. . . . . 4000 Juana Palomares IOOO 

Andrés de las Heras 4000 .. 
José Gutiérrez.. 4030 Total rs. vn . . . 240^00 
Santos Urbina.. 4000 • • 

(Se continuará.) 
D O N J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GUACIA D E DIOS Y- POII LA CONSTITUCIÓN 

del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
55Queriendo atajar quanto antes el perjuicio que resulta á las propiedades 

de.nuestros vasallos de que trasladándose los depósitos judiciales á la tesorería •. 
mayor, y empleándose en las necesidades diarias de la misma, tengan que su­
frir las partes nuevas dilaciones en su restitución después de las que han pade­

c i d o por los trámites de los juicios ; hemos decretado y decretamos io que 
sigue: 

ARTÍCULO 1. Quedan abrogados el real decreto de 19 de setiembre de 1798, 
el adicional de 27 de diciembre de 1799, la pragmática sanción de 30 de agos­
to de"i8oo; y la real instrucción de 2 de enero de iísot , y desde la publica­
ción de este nuestro real decreto todos los depósitos judiciales pasarán á la ca-
xa del banco de S. Carlos, por considerarse la mas independiente por su cons­
titución de las necesidades públicas. 

AET, 11: El banco no podrá recibir ni entregar estos depósitos sin autoriza­
ción judicial, ni pretender cosa alguna, por lo que hace á Madrid, en razón 
de su recibo, custodia y pago; y por lo que toca á las provincias, s¡ las par­
tes no se conviniesen en un depositario local, y el juez mandase el depósito ea 
poder del comisionado del banco, se imputarán al mismo depósito los gastos 
de.su traslación á la caxa de la capital. 

ART. III. . La tesorería general pasará á la caxa de Consolidación un estado 
de todos los depósitos que tiene hasta la fecha, para que dicha caxa los vaya 
satisfaciendo con las formalidades debidas, y á medida que lo determinen los 
tribmales de justicia; mirando esta parte de la deuda nacional como la más sa­
grada y privilegiada por su naturaleza. 

ART. IV. Nuestro ministro de Hícienda queda encargado de la execucion de 
este decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á i.° de marzo de rSo?. Fir-
maáo.=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 
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DON PEDRO DE MORA Y LOMAS, DEL CONSEJO DE S. M., 
su'Secretario con exercicio de Decretos, Intendente de esta Provincia, y 
Corregidor de esta Villa de Madrid y su Partido &c. 

Hago saber al Público que habicr.do estado habilitado D. Pedro Roca , Conta­
dor de data de la Tesorería general, para exercer interinamente las funciones 
d^ Tesorero general desde la ausencia del anterior hasta que el Rey nuestro Se­
ñor se ha servido conferir este empleo al Sr. D. Pedro Joaquín de Cifuentes, se : 

hallan firmados varios Pagarés del empréstito de veinte millones de reales por 
dicho Sr. Contador; cuyas firmas, puestas igualmente que ia del anterior Te­
sorero general en las respes vas épicas, son legítimas, y tienen la autoridad 
y fuerza necesarias para la admisión, en O.iciaas Reales y circulación de tales ' 
documentos en iguales términos queda del Sr. Tesorero actual desde su nom­
bramiento. 

Y para evitar contestaciones sobre la legitimidad de tales firmas, que subsis­
ten, como es indispensable, en los varios Pagarés qué las tienen, y la dilactoa 
en la admisión de tales obligaciones y su circulación , se avisa ai Público para 
su debida noticia. Midrid a de marzo ¿e itíoj.r^Mora. 

Es copia de su original. Damián Celestino de Vega. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Se^ha establecido una casa de café en el Retiro, enfrente de donde fue car­
nicería, donde se encontrarán buenos refrescos, licores de Francia, aguardien­
tes, y vinos extrang:ros de todas calidades y á precios moderados. En dicha 
casa se comprará ó tomará en alquiler una mesa de villar con sus aparejos cor­
respondientes. 

VENTAS. 

Se venden tres casas, sitas en esta corte. Darán razón del sugeto con quiea 
se ha de tratar en casa de D. Josef Cuevas, del comercio, plaza Mayor , por­
tal de Mauleros. También se dará razón en dicha casa de otra que se vende, 
sita en la calle real del Barquillo , libre de toda carga. 

Quien quisiere comprar un tiro de guarniciones á la española , acuda á la 
calle de S. Ildefonso, qu¿ en el almacén de carbón darán razón. 

P É R D I D A . 

El jueves 2 del corriente á las once de la mañana desde la calle del Rubio, 
por la del Pez , á S. Antonio de los Portugueses, y de aquí á la plazuela del 
Carmen, se perdió un libro de cuentas con varios papeles y recibos, todo pro­
pio del P. Fr. Francisco Xavier Sánchez, morador en su convento del Carmen 
calzado. La perdona que lo hubiese hallado lo entregará al P. sacristán de di-1 
cho convento, quien lo recibirá, y dará el correspondiente hallazgo. 

SIRVIENTE. b 

María Antonia de Negueruela desea acomodarse en una casa decente: sabe 
coser, aplanchar, hilar, hacer elástico de todas clases, calceta, componer medias 
de seda, y algo de guisar. Vive en la calle del Barco, casa núm. 26, quarto prin­
cipal de la izquierda. 

T E A T R O . 

En el teatro de los Caaos del Peral, á las 7 de la noche , se executará la far­
sa nueva de música, titulada Lo última, que se pierde es la esperanza, ó los Aman' 
teí de la dote, y se dará fin con el bolero y el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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